
 
 

 SOLICITUD  ACTAS CALIFICADAS POR  

TRIBUNAL 

CURSO 2015-16  
 
 

Los estudiantes que se encuentren en 5ª o 6ª 
convocatoria en alguna asignatura (Grado, 
Licenciatura, Master Oficial), podrán 
solicitar ser calificados por un TRIBUNAL. 
   
Para ello presentarán en la Secretaría de 
Alumnos el impreso  que podrán obtener 
en la Web de la Facultad,  en el único plazo 
establecido para cualquiera de las 
convocatorias del curso académico 
(Febrero, Junio y Septiembre): 

 
DEL  12  AL  14  DE ENERO DE 2016 

 
                                                   


